
I. \It \I( IPAL}DAD DE I,OTA

LOTA, ló de Agosto de 2016.-

Df,CRETO N" I429.-
Vistos:

a) Memorándum N'2893 de fecha 09.08.2016, de Sr.
Alcalde.

b) Reglamento Municipal N" 003 de f'echa 03 de
Diciembre de 2013. sobre Estructuras y Funciones de la I. Municipalidad de Lota.

c) Ley N" 18.883. Estatuto Administrativo para
f uncionarios municipales.

d) l.ev N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

e) l). F. L. N" l/200ó, de Ministerio del Interior,
pubficado en Diario Oficial el 26.07.2006 que fija texto refundido de Ia Ley N" | 8.695, úlrima
versión actualización 25.05.20 | 6.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facuitades
que me confiere el Art. N" 63, alrbos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

l.- A contar de la nolilicación del presente Decreto, se
habilita marcación reloj control en las depen,lencias de Secretaría Comunal de planificación a
los siguientes conductores de vehículos de carga pesada:

- Ruben Carvallo Aguilar
- Sigifredo Robles Arriagada
- Pedro Orellana Sáez
- Jose Spissini Higueras
- Héctor Luna Sáez
- Francisco Rivera Henríquez

resolución.

OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

Auxiliar, Grado | 7' E.M.R.
Auxiliar, Grado l50 E.M.R.
Auxiliar, Grado l60 E.M.R.
Auxiliar, Grado 18" E.M.R.
Auxiliar, Crado 14" E.M.R.
Auxiliar, Grado l3' E.M.R.

I)erogase Decreto contra o presente

AN()TESE,

MARCHANT ULLO

2.-

EN SU

él
pf

ALIDI/,-\i
il

- lunciorario,
- SECPLÁN.
- l:ncargada Movilización
- I)epaname¡to de Perso¡al.
- Archivo.
- Web.


